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Cada dia tiene mas motivos 
el Gobierno para convencer 
se, ,de que para el buen ser
vicio de la República, es in
dispensable una fuerza sutil 
competente, y algunos bu
ques de porte en uno y otro 
ma·r; pero no habiendo en• 
contrado elemento ninguno 
de los diversos que entran 
en su fo1·macion, 11ucst1·0s 
progresos en esta parte son 
l°entos; no ob5tante Ja parti
cular atencion que se mere
ce del Gobierno. 

La escuadrilla del mar 
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del norte va á reforzarse 
muy considerablemente, y el 
Gobierno ecsita á las Cáma. 
ras á que sus primeras ta-
1:ea& l_as consag_re.n á repar .... 
tir entre los Es taüos 1na1·í ti-- . . 

mos de ambas costas un con--
• 

tingente de-950 .. mar.ineros . 
-;JUe faltan para poner· en es
p'edicion los buques de guer
ra de _la República en lo~ 
pritneros meses del ' año. 

un· ~sunio que l1asta 
aquí ha sido de diScusiOn in
terminable; loba resuelto ya 
el gobierno, y en este añ·o se 
practicarán tod·as las cos,to:.· 

• ·sas operaciones qt1e so·n con-
siguientes. Trátase. de la 
trasl3:cio~ clel departamento 
de S. Bias al puerto de Aca-~ 
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pu)co, por que el ·1>r-0greSo 
de la marina militar, es ina
sequible en un punto de la 
costa que no ofrece _otrQ 
abrigo que el de un ester0 de 
corta estencion en qn.e no 
pueden permanecer masque 
tres ó cuatro buques de 10. 
á 14 pies de calado, incapaz 
de que s.e emprenda la con · 
truccion y carena de inayor 
núm.ero y rnas calado. La in
salu b10id a<l, del cli111a l1acc 
inl1abittlble al rnal Ila1nado 
puerto de S. Blás la 1nitad 

· del año, de q-ue provienen á 
la Hacienda pública los per 
juicios de- c1uc en todo este 
tiempo se s __ pendan l· · 
obras, y aun ell lo de-mas del 
año, la dedicacion de lo.: em,; 
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pleados sé interrumpe por · 
las incomodidades á que lo 
sujeta la distancia que hay 
del lugar poblado al cerro 
ell que se halla el ársenaL 

. Las ventajas que la marina 
mercante encuentra por un_ 
canal de comercio, que ha 
sido tan frecuentado, . ha 
opuesto á este proyecto .difi
cultades ·que hasta aqui han 
sido insuperables; pero co• 
mo al trasladár · el departa• 
mento, no se debe abando
nar el puerto,. y el Gobierno 
no dejará sin proteccion á 
los buques mercantes, el 
nuevo establecimiento no 
er.igina.rá perjuicio alguno á 
los particularcsh La ejecu
eion de este proyecto esta~ 
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..,·,. r :.t !dría mas . ela~tada; pero se 
-~' h~ dife1•uf o por ]a presicion 

· · que ha habido de con t ruir 
dos buques. en el arsenal de 
S. Blás p~ra dar act ividad 
á la necesaria corre. pon
dencia coll las California · y 
la ocupacion de todo · los ofi .. 
ciales en la espedicion de . 

. ausilios á los precidio · y la 
del plano del puel·to del l\lan 
zanillo, que para dar el de
bido inf orine al coi1greso en 
el espediente que se Jia Wr
mado sobre su habilitacion, 
se está haciendo de toda pre 
ferencia. Esta operacion del 
reconocimiento prolijo del 
Manzanillo, ha parecido al 
Gobierno que debí~ precc., 
der, porque si el puerto es 
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como lo indican los prácti-
cos que Jo han dado á cono
cer, pueden ofrecerse en él, 
mayores ventajas á la mari
na militar, que las que pro
porciona el de Acapulco., des 
provisto en sus inmediacio .. 
ncs ·de made1'as. 

Para dar un 3poyo á los 
buques que -se e~1plean en 
el continuo bloquéo del e .as
tillo de Ultta., y proporcio
nar á las fuerzas sutíles u11 

fon :lead~ro inmediato.,· des
de el cual se tenga á la vis-

¾~~~·-~-
ta aquel u.u~....-ocupado por 
~l enemigo, f ué indispensa
ble la oCupacion de Ja I ~la 
de Sacr~_ficios. El añ~ p~ .. 
sadO ésta posesion f ué dis
putada· p.or el comandante 
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del Castillo, causó el ron -
pimiento contra Ja plaza el 
V ei-acruz; pero corno h s · 
desgracias procluc n aln
dables desengano , Ja ·· pr -
tensiones de aquel ·e hnn 
ceñido á los 1nuro. , en <¡ 1 \ 

por el suf1·inliento d • 1:) ,. i
bles dcsdicl1as se Ill ill ll. <J 

ne para ccsitar , ol? eu e 
en los 111exica110,~ e I f'1 i ! <) 

esfuerzo que es preci. ·o para 
quitar de su 11ista esa od io
sa seiial de que la Esp: fi l 

conserlra algo ann<JU ' i1 (i 

tilme11te cc1·ca ele 110. ~ot1·() s . 

Este {1lti1no c. ·f t1c1~zo <l c
be aplicarse cntcra111cn i \ [t 

• 
nuest1~a ma1·111a, llat·t · e 1, ·o 

aun1ento tiene a 1 1icipada. · 
el Gobierno las nH1s c. ·acta.· 

z. 
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providencias: y solo re5ta 
. que las Cámaras dicten la 
ley necesaria para poner á 
su disposicion los hombre~ 
de mar que la han de ser
vir, y los Gobiernos de los 
estados marítimos la ejecu
ten con el celo mas patrió
tico~ M~éxico 16. de Diciem• 
hre Ge 1824. 

SEÑOR. 

Manuel de hlier y Terán . 

• 

• ,. 
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